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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0747/22

AYUNTAMIENTO DE BOHOYO

A n u n c i o
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, 
para el ejercicio de 2022, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, asi mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

I. Personal Funcionario de Carrera:

	 Denominación	 Número	 Grupo	 Escala/Clase	 Subescala

	 Secretario	 1	 A1/A2	 Habilitación Estatal	 Secretaría-Intervención

Plaza Agrupada al Municipio de Santiago de Tormes.

II. Personal Laboral Fijo:

–	 Operario de Servicios Múltiples: 1 plaza.

–	 Auxiliar Administrativo: 1 plaza. 50 % Jornada.

III. Personal Laboral Temporal.

–	 Operarios de obras y servicios según convenios.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Bohoyo, 31 de marzo de 2022.
El Alcalde, Álvaro Hernández Blázquez.


